
 AL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS

DEMANDA

Presentada en aplicación del artículo 34 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y de los artículos 45 y 47 del Reglamento del Tribunal.

I. LAS PARTES

A. Demandante

Juan Carmona Rodríguez, español con dni 44423723M y Jackeline Criollo 
Yamayuza, española con dni 44423723M residentes en la avenida Mas d'En Serra 
70 3º Cl, Les Roquetes Sant Pere de Ribes, provincia de Barcelona, país España.

Gallegos Gómez, José Ángel, representante, abogado, con domicilio en la 
carretera de Moja 41 esc. A bº 1ª de 08720 Vilafranca del Penedès, correo 
electrónico autogestion@riseup.net, teléfono 693804405 y fax 932754602.

B. La Alta Parte Contratante

El estado español, por la expoliación de la vivienda de su propiedad sita en la 
avenida Severo Ochoa 78 3º 2ª 08906 Hospitalet en la ejecución hipotecaria 
921/2012-D del Juzgado de Primera Instancia 1 de Hospitalet.

II. HECHOS

1. En el mencionado proceso de ejecución hipotecaria la mencionada 
vivienda hipotecada en garantía del préstamo concedido para su 
adquisición fue sacado a subasta que quedó desierta por incomparecencia 
de licitadores.

2. Ante dicha situación el prestamista Banco Santander SA solicitó al juzgado 
que le adjudicase la vivienda a pesar que tal posibilidad está expresa, 
clara y contundentemente prohibida por el artículo 1859 CC que 
textualmente dice: El acreedor no puede apropiarse las cosas dadas en 
prenda o hipoteca, ni disponer de ellas. 

3. Yo como abogado del demandante ante el juzgado de la ejecución  
hipotecaria me opuse a tal solicitud. Pero el juzgado la concedió. La recurrí 
ante el propio juzgado que desestimó mi impugnación. Recurrí 
nuevamente ante la Audiencia Provincial de Barcelona que desestimó mi 
apelación.   

4. Esta vulneración de la norma del artículo 1859 CC no es excepcional sino 
generalizada y sistemática. Desde el estallido en el 2007 de la crisis 
económica provocada por la masiva estafa hipotecaria perpetrada por los 
banqueros de este país con la complicidad de su vicarial estado español, 
son cientos de miles las ejecuciones hipotecarias las que anualmente se 



tramitan y en todas ellas tras quedar desiertas las subastas los Juzgados 
de Primera Instancia de este país adjudican violando la norma del artículo 
1859 CC las viviendas al banco prestamista. Se trata de una prevaricación 
sistemática del estado español para favorecer a sus amos banqueros 
perpetrada a través de su aparato judicial.

5. Como pretexto para vulnerar la norma del artículo 1859 CC los Juzgados 
de Primera Instancia utilizan tergiversándola la norma del artículo 671 LEC 
que textualmente dice:                                                                                    
«Subasta sin ningún postor                                                                                        
Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor, en 
el plazo de veinte días, pedir la adjudicación del bien. Si no se tratare de la 
vivienda habitual del deudor, el acreedor podrá pedir la adjudicación por 
el 50 por cien del valor por el que el bien hubiera salido a subasta o por la 
cantidad que se le deba por todos los conceptos. Si se tratare de la 
vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará por importe igual al 
70 por cien del valor por el que el bien hubiese salido a subasta o si la 
cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior a ese 
porcentaje, por el 60 por cien. Se imputará en todo caso la regla de 
imputación de pagos contenida en el artículo 654.3.                                      
Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no hiciere uso de esa 
facultad, el Secretario judicial procederá al alzamiento del embargo, a 
instancia del ejecutado».                                                                                        
Pero que ellos mendazmente la transforman afirmando que dice que el 
acreedor podrá adjudicarse el bien hipotecado con solo solicitarlo.                                                                   
Esta tergiversación se puede apreciar ya en los decretos de adjudicación 
de la vivienda que no razonan la decisión de adjudicar la vivienda al 
acreedor por considerar que es una decisión del Legislador establecida en 
esa norma del artículo 671 LEC y no una decisión del juzgado, y se ve 
confirmada en los dos autos que resuelven la impugnación contra dicha 
ilegal adjudicación. 

6. El otro y más importante pretexto usado para vulnerar la norma del 
artículo 1859 CC es tergiversarlo afirmado que no prohíbe cualquier 
apropiación por parte del acreedor de bien hipotecado sino 
exclusivamente la llevadas a cabo mediante el pacto comisorio. Con esto 
emplean como truco la falacia de tomar la parte por el todo. Es 
tremendamente fácil percatarse de error de esta afirmación pues en el 
artículo 1859 CC no se emplea en ningún momento la expresión «pacto 
comisorio» sino una definición más amplia, que incluye el pacto comisorio 
pero también otros modos en que el acreedor pudiera apropiarse del bien 
hipotecado y es obvio que si el Legislador hubiera pretendido prohibir 
únicamente el pacto comisorio lo hubiera expresado así nombrándolo 
directamente o con una definición que solo incluyera el pacto comisorio. 
Tratan de disimular este engaño acudiendo al origen histórico de la 
prohibición del artículo 1859 CC, que surgió como reacción al abuso e 
injusticia del pacto comisorio. Es por eso, que afirman mendazmente que 
la norma del artículo 1859 CC solo prohíbe el pacto comisorio. La realidad  
es sin embargo, que el Legislador, muy previsor él, quiso prohibir cualquier 
otro modo en el que al igual que con el pacto comisorio el acreedor 
pudiera apropiarse el bien hipotecado. Y por ello la definición de la 
prohibición del artículo 1859 CC es mucho más amplia que la del pacto 
comisorio, abarca cualquier modo en que el acreedor pudiera apropiarse 
del bien hipotecado.



7. Ausencia de problema interpretativo. - Conviene destacar que las normas 
de los artículos 1859 CC y 671 LEC no ofrecen la más mínima dificultad 
interpretativa. Ambas son claros ejemplos de los que se puede predicar In 
claris non fit interpretatio. La tergiversación a la que la Administración de 
Justicia española las somete no es más que un burdo intento de disfrazar 
su torticera violación. En España, a esta acción nos referimos 
coloquialmente con la expresión, buscarle tres pies al gato. Por tanto, con 
esta demanda en absoluto se pretende de ningún modo, que este alto 
tribunal internacional interprete el Derecho español y se convierta en un 
alto tribunal nacional de la Administración de Justicia española. El plantear 
falsos problemas interpretativos es uno de los trucos que la corrupta 
Administración de Justicia española emplea para eludir el control de los 
tribunales internacionales. Espera y desea esta parte que este tribunal no 
se engañar y no caiga en la trampa. No se trata una cuestión de Derecho 
español, sino de una prevaricación sistemática de normas de Derecho 
español que conlleva la violación de la norma internacional más adelante 
se expone.

8. A pesar de la claridad de la literalidad de las normas de los artículos 1859 
CC y 671 LEC que permiten predicar de ellas in claris non fit interpretatio, 
reforzaremos su significado aún más, para que no quede la menor sobra 
de duda, con otros argumentos. El artículo 1872 CC matiza la tajante 
prohibición del artículo 1859 CC para el caso de la prenda, pues establece 
que tras tres subastas desiertas el acreedor si podrá adjudicarse el bien 
pignorado. No existe para la hipoteca ninguna norma equivalente a la del 
artículo 1872 CC, lo que corrobora que la prohibición del artículo 1859 CC 
para el caso de la hipoteca es total. En caso de ejercer el acreedor la 
residual opción que el artículo 1872 CC le concede de apropiarse el bien 
pignorado, le obliga a conceder carta de pago del total de la deuda con 
independencia que sea cubierta en su totalidad o no con el valor de la 
prenda. Sin embargo, el artículo 671 LEC de ningún modo asegura que el 
deudor vea extinguida la totalidad de la deuda, por tanto, eso corrobora 
que no es aplicable al caso de las hipotecas, porque de serlo el Legislador 
hubiera previsto la extinción total de la deuda con mayor razón que en el 
caso de la prenda trantándose de cantidades mucho mayores.                 
También conviene prevenirles para que no incurran en el error de creer 
que el artículo 671 LEC sí concede al juzgado la potestad discrecional de 
adjudicar al acreedor el bien hipotecado. No es así, esta norma ni es 
específica ni está pensada originalmente para las subastas de bienes 
hipotecados, sino para la de bienes inmuebles en las que sí cabe esta 
posibilidad. Por economía el Legislador no veda la posibilidad que también 
en el caso de bienes hipotecados el acreedor solicite la adjudicación, dado 
que de todos modos esta ya está absolutamente prohibida por el artículo 
1859 CC.

III. VIOLACIONES DEL CONVENIO Y PROTOCOLOS

1. Las actuaciones del Juzgado de Primera Instancia 1 de Hospitalet al 
adjudicar el bien hipotecado al acreedor y confirmar la adjudicación al 
negarse a rectificar la violación del artículo 1859 CC y la de la Audiencia 
Provincial de Barcelona al confirmar la adjudicación al negarse a rectificar 



la violación del artículo 1859 CC, incurren en la infracción del artículo 1º 
del Protocolo Adicional.

2. Lo que la norma de este artículo 1 prohíbe son las expropiaciones 
arbitrarias y existe expropiación arbitraria entre otros casos, cuando se 
expropia sin que ninguna norma de Derecho nacional lo permita. Que es lo 
que sucede en este caso, pues las normas nacionales aplicables 
expresamente lo prohíben.                                                                                           
Si a la subasta hubieran comparecidos licitadores que hubieran pujado por 
la vivienda y a alguno de ellos se les hubiera adjudicado la vivienda y el 
precio obtenido se hubiera destinado al acreedor para el pago de la deuda 
se hubiera actuado conforme a Derecho. Todo sería correcto, no habría 
violación de ninguna norma ni nacional ni internacional y la expropiación 
sería legal para ambos ordenamientos jurídicos, pero tal como se ha 
llevado a cabo supone la violación de ambos.

IV. EXPOSICIÓN RELATIVA AL ARTÍCULO 35.1 DEL CONVENIO

1. Este caso defiere sustancialmente de los que habitualmente llegan desde 
España a este tribunal porque para el agotamiento de los recursos 
judiciales  internos sucede tras acudir al TC. Ellos es así, porque las 
violaciones de CEDH que se alegan suelen ser a su vez violaciones de 
derechos fundamentales de la CE cuya protección en última instancia 
corresponde al TC. No sucede lo mismo con el derecho a la propiedad, no 
es un derecho fundamental y por tanto, el agotamiento de los recursos 
ordinarios en la Administración de Justicia implica el agotamiento de los 
recursos internos contra su violación.

2. El procedimiento de ejecución hipotecaria de la LEC española prevé dos 
recursos contra el decreto de adjudicación dictado por el Secretario 
Judicial. Un recurso de revisión que es resuelto por el Juez del mismo 
juzgado que tramita la ejecución hipotecaria y contra esta resolución una 
apelación que es resuelta por la Audiencia Provincial.  

3. Como ya se ha expuesto en el hecho 3 ambos recursos han sido plateados 
y resueltos desestimándolos y confirmando la adjudicación al prestamista 
acreedor Banco Santander SA.

V. OBJETO DE LA DEMANDA

La condena del Estado español por la violación del artículo 1º del Protocolo 
Adicional  por la expoliación de la vivienda propiedad de mis mandantes sita en 
la avenida Severo Ochoa 78 3º 2ª 08906 Hospitalet en la ejecución hipotecaria 
921/2012-D del Juzgado de Primera Instancia 1 de Hospitalet adjudicándolas al 
acreedor hipotecario Banco Santander SA a la anulación de tal adjudicación y 
restitución a sus legítimos propietarios aquí demandantes. 

VI.MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA

En base al artículo 39 del Reglamento del Tribunal, que ordene al Juzgado de 
Primera Instancia 1 de Hospitalet de Llobregat que a su vez ordene al Registro de 



la Propiedad la suspensión de la inscripción de la adjudicación de la vivienda 
hipotecada a favor del acreedor Banco Santander SA o subsidiariamente que 
ordene la anotación en dicho registro de esta demanda.

VII. URGENCIA DE LA MEDIDA PROVISIONAL

La necesidad y urgencia de tal medida se desprende del riesgo de transmisión 
por parte del usurpador Banco Santander SA a un tercero.

VIII. INDEMNIZACIÓN

La parte demandante solicita una indemnización de 100 euros diarios por cada 
día transcurrido desde que se dictó el decreto de adjudicación hasta su completa 
anulación.

IX. DOCUMENTOS ADJUNTOS

1. Decreto de adjudicación del Juzgado de Primera Instancia 1 de Hospitalet 
de Llobregat.

2. Recurso de revisión contra el decreto de adjudicación.

3. Auto del Juzgado de Primera Instancia 1 de Hospitalet de Llobregat 
desestimando el recurso de revisión contra el decreto de adjudicación.

4. Recurso de apelación contra el anterior auto.

5. Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona desestimando el anterior 
recurso de apelación.

X. DECLARACIÓN Y FIRMA

Declaro en conciencia que las informaciones contenidas en esta petición de 
medidas cautelares son exactas.

            
  

En Vilafranca del Penedès, a 28 de enero de 2015                        













AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 1 DE HOSPITALET

Ejecución Hipotecaria 921/2012-D

Melània Serna Serra, Procuradora de los Tribunales y de Juan Carmona Rodríguez, 
ante este juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho interpongo,

RECURSO DE REVISIÓN

contra el decreto 104/2014, de 13 de febrero, que dispone adjudicar la vivienda 
hipotecado al acreedor.

INFRACCIONES

- artículo 208.2 LEC

- artículo 1859 CC

- artículo 1º del Protocolo Adicional CEDH

ALEGACIONES

1. Falta de argumentación del decreto de adjudicación.- El artículo 671 LEC 
establece para el caso que no concurran licitadores a la subasta que podrá 
el acreedor solicitar la adjudicación. Hay que remarcar con insistencia 
porque a pesar de su claridad existe gran confusión al respecto, que esta 
norma no otorga al acreedor el poder de adjudicarse el bien hipotecado  
sino el de solicitar la adjudicación. Y es bien claro porque literalmente 
dice: «..., podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes ...» y no 
dice: podrá adjudicarse los bienes. Siendo esto así la resolución que 
resuelva tal solicitud por una parte podrá ser denegatoria y por otra 
deberá estar motivada entre otras razones para salvaguardar el derecho 
fundamental a la defensa de las partes, ya que siendo recurrible es 
necesario conocer sus fundamentos, y con mayor razón en este caso dada 
la discrecionalidad de la decisión.                                                                     
El decreto de adjudicación de esta ejecución no contiene ninguna 
motivación y se limita a indicar que procede la adjudicación simplemente 
por haberla solicitado el acreedor, por lo que parece incurrir en referido 
error de interpretar que el artículo 671 LEC confiere al acreedor un poder 
de adjudicación y no meramente la facultad de pedir la adjudicación. Dado 
que el decreto impugnado no explica los motivos por los que se ha 
decidido adjudicar la vivienda hipotecada al acreedor, infringe el artículo 
208.2 LEC.

2. Nulidad de pleno derecho del decreto de adjudicación.-  El artículo 225.3º 
establece la nulidad de pleno derecho cuando se prescinda de normas 
esenciales del procedimiento y por esa causa se haya podido producir 



indefensión. En este caso la norma esencial del procedimiento de la que 
se ha prescindido es el mencionado deber de motivar la resolución sobre 
la solicitud del acreedor de la adjudicación de la vivienda hipotecada. Y 
aunque el requisito de la nulidad es meramente que haya podido 
producirse indefensión por ello y no que efectivamente se haya producido, 
en este caso se ha producido por la razón expuesta en el punto anterior, al 
desconocerse los motivos por los que se resuelve conceder la adjudicación 
solicitada por no aparecer en el decreto, no es posible 
contraargumentarlos y con ello se priva de buena parte de las armas de 
defensa.

3. Prohibición de adjudicación al acreedor.- La norma del artículo 1859 CC 
prohíbe taxativamente que un bien hipotecado acabe siendo propiedad del 
acreedor cuya deuda garantiza.                                                                       
Hay que aclarar que la norma no prohíbe al acreedor apropiarse por sí 
mismo el bien hipotecando, sino simplemente el apropiarse de él. Por 
tanto, la apropiación hecha por medio del poder judicial también está 
prohibida y es igualmente nula.                                                                                  
Por tanto, la discrecionalidad a que se aludía para resolver la petición de 
adjudicación por parte del acreedor en el caso de las ejecuciones no es tal, 
no existe, ya que la resolución ha de respetar el resto del ordenamiento 
jurídico y esta norma le veta con rotundidad esta posibilidad.                                 
El propósito de la inclusión de esta norma en nuestro ordenamiento 
jurídico, fue precisamente impedir lo que los prestamistas de este país han 
buscado y conseguido aprovechándose de la incorrecta aplicación de la 
ley que los juzgados practicaban: la usura.

  
4. Protección de la propiedad de Derecho Internacional.- El mencionado 

artículo 1º del Protocolo adicional del CEDH prohíbe la privación de bienes 
fuera de las condiciones previstas por la Ley y los principios generales del 
derecho. Ambas circunstancias se dan en este intento de expoliación, por 
una parte como ya se ha explicado en los puntos anteriores se vulnera la 
ley nacional que prohíbe la adjudicación al acreedor y por otra vulnera 
entre otros los principios del rebus sic stantibus y de prohibición del abuso 
del derecho.

SOLICITO

Que se anule el decreto impugnado, se declare la extinción de la garantía 
hipotecaria, se comunique al Registro de la Propiedad para su inscripción y se 
dicte la finalización de proceso de ejecución hipotecaria.

                                                                                       

Melània Serna Serra                                                      José Ángel Gallegos Gómez
Procuradora                                                                  Abogado

En Hospitalet de Llobregat, a 20 de febrero de 2014                    









AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 1 DE HOSPITALET
para la Audiencia Provincial

Ejecución Hipotecaria 921/2012-D

Melània Serna Serra, Procuradora de los Tribunales y de Juan Carmona Rodríguez, 
ante este juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho interpongo,

RECURSO DE APELACIÓN

contra el auto de 20 de marzo, que desestima el recurso de revisión contra el 
decreto de adjudicación.

ALEGACIONES

1. Apelabilidad.- La adjudicación del bien hipotecado es el acto que pone fin 
al procedimiento de ejecución hipotecaria porque el objeto de la ejecución 
hipotecaria es la trasmisión del bien hipotecado y por tanto esta finaliza 
con ella, no obsta a ello el que tras la adjudicación aún queden algunos 
trámites accesorios pendientes. Por ello, el auto que resuelve el recurso de 
revisión contra el decreto de adjudicación es apelable de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 454.bis.3.

2. El auto impugnado no rebate ninguna de las afirmaciones del recurso de 
revisión, ni contiene ninguna argumentación lógica y coherente que se 
pueda discutir sino que se limita a farfullar de manera que el decreto 
impugnado es correcto y desestimar sin dar razón alguna.                                    
Por ello, no queda más remedio que reproducir íntegramente el correcto y 
acertado recurso de revisión en este de apelación. Lo que se hará tras el 
siguiente punto con sus apartados de infracciones y alegaciones.

3. Hasta la fecha el abogado de mi mandante no ha conseguido que ningún 
juzgado sea capaz de justificar mínimamente porque violan el artículo 
1859 CC  adjudicando el bien hipotecado al acreedor. Todos escurren el 
bulto pasando de puntillas sobre el tema farfullando incoherentes 
disparates, con los que acrecientan su apariencia de culpabilidad. Quizás 
algún día el pueblo español exija a estos jueces explicaciones sobre su 
implicación en la actual masiva estafa hipotecaria.    

INFRACCIONES

- artículo 208.2 LEC

- artículo 1859 CC



- artículo 1º del Protocolo Adicional CEDH

ALEGACIONES

1. Falta de argumentación del decreto de adjudicación.- El artículo 671 LEC 
establece para el caso que no concurran licitadores a la subasta que podrá 
el acreedor solicitar la adjudicación. Hay que remarcar con insistencia 
porque a pesar de su claridad existe gran confusión al respecto, que esta 
norma no otorga al acreedor el poder de adjudicarse el bien hipotecado  
sino el de solicitar la adjudicación. Y es bien claro porque literalmente 
dice: «..., podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes ...» y no 
dice: podrá adjudicarse los bienes. Siendo esto así la resolución que 
resuelva tal solicitud por una parte podrá ser denegatoria y por otra 
deberá estar motivada entre otras razones para salvaguardar el derecho 
fundamental a la defensa de las partes, ya que siendo recurrible es 
necesario conocer sus fundamentos, y con mayor razón en este caso dada 
la discrecionalidad de la decisión.                                                                     
El decreto de adjudicación de esta ejecución no contiene ninguna 
motivación y se limita a indicar que procede la adjudicación simplemente 
por haberla solicitado el acreedor, por lo que parece incurrir en referido 
error de interpretar que el artículo 671 LEC confiere al acreedor un poder 
de adjudicación y no meramente la facultad de pedir la adjudicación. Dado 
que el decreto impugnado no explica los motivos por los que se ha 
decidido adjudicar la vivienda hipotecada al acreedor, infringe el artículo 
208.2 LEC.

2. Nulidad de pleno derecho del decreto de adjudicación.-  El artículo 225.3º 
establece la nulidad de pleno derecho cuando se prescinda de normas 
esenciales del procedimiento y por esa causa se haya podido producir 
indefensión. En este caso la norma esencial del procedimiento de la que 
se ha prescindido es el mencionado deber de motivar la resolución sobre 
la solicitud del acreedor de la adjudicación de la vivienda hipotecada. Y 
aunque el requisito de la nulidad es meramente que haya podido 
producirse indefensión por ello y no que efectivamente se haya producido, 
en este caso se ha producido por la razón expuesta en el punto anterior, al 
desconocerse los motivos por los que se resuelve conceder la adjudicación 
solicitada por no aparecer en el decreto, no es posible 
contraargumentarlos y con ello se priva de buena parte de las armas de 
defensa.

3. Prohibición de adjudicación al acreedor.- La norma del artículo 1859 CC 
prohíbe taxativamente que un bien hipotecado acabe siendo propiedad del 
acreedor cuya deuda garantiza.                                                                       
Hay que aclarar que la norma no prohíbe al acreedor apropiarse por sí 
mismo el bien hipotecando, sino simplemente el apropiarse de él. Por 
tanto, la apropiación hecha por medio del poder judicial también está 
prohibida y es igualmente nula.                                                                                  
Por tanto, la discrecionalidad a que se aludía para resolver la petición de 
adjudicación por parte del acreedor en el caso de las ejecuciones no es tal, 
no existe, ya que la resolución ha de respetar el resto del ordenamiento 
jurídico y esta norma le veta con rotundidad esta posibilidad.                                 
El propósito de la inclusión de esta norma en nuestro ordenamiento 



jurídico, fue precisamente impedir lo que los prestamistas de este país han 
buscado y conseguido aprovechándose de la incorrecta aplicación de la 
ley que los juzgados practicaban: la usura.

  
4. Protección de la propiedad de Derecho Internacional.- El mencionado 

artículo 1º del Protocolo adicional del CEDH prohíbe la privación de bienes 
fuera de las condiciones previstas por la Ley y los principios generales del 
derecho. Ambas circunstancias se dan en este intento de expoliación, por 
una parte como ya se ha explicado en los puntos anteriores se vulnera la 
ley nacional que prohíbe la adjudicación al acreedor y por otra vulnera 
entre otros los principios del rebus sic stantibus y de prohibición del abuso 
del derecho.

SOLICITO

Que se anule el decreto impugnado y se dicte la finalización de proceso de 
ejecución hipotecaria sin transmisión del inmueble hipotecado.

                                                                                       

Melània Serna Serra                                                      José Ángel Gallegos Gómez
Procuradora                                                                  Abogado

En Hospitalet de Llobregat, a 1 de abril de 2014                    














